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de esta Lapital pagaran o rs. al mes, y 8 los defuera, franco el porte, \ licencia del Señor Gobernador, pagarán medio rea! por línea.

P A R T E  O F I C I A L .

míM  DE lA  GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE M INISTRO S.

S. M. la Reina Nuestra  Señora  
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia cont inúan en esta córte sin no
vedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia Je Zaragoza á D. Igna
cio Mendez deVigo, que desempeña 
igual cargo en la de Granada.

Dado en Palacio á cinco de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
dos.

E s ta  r u b r ic a d o  de  l a  Real  m ano . 

El Presidente del Consejo de Ministros^
LEOPOLDO O'DONNELL.

_ De acuerdó con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Granada á D. Francis
co Sepúlveda, qoe desempeña igual 
cargo en la de Alicante.
. Dado en Palacio á cinco de No

viembre de mil ochocientos sesenta v 
dos.

Esta  r u b r ic .ado d e  l a  R eal  m a n o .

El Presidente del Consejo de Ministros,
LEOPOLDO 0 ‘DONNELL.

. De acuerdo con mi Consejo de Mi- 
msiros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Alicante á D. Félix 

anio, que desempeña igual cargo en 
ladeSegovia. ^

Dado en Palacio á cinco de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
dos.

E sta  r u b r i c a d o  d e  l a  r e a l  m a n o . 

El Presidente del Consejo de 3Iinistros,
LEOPOLDO 0 ‘D0NNEL.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Segovia á D. José de 
Lüfuente Alcántara , quo desempeña 
igual cargo en la de Almería.

Dado en Palacio ú cinco de No
viembre de mil ochocientos sesenía v 
dos.

E stá  r u b r ic a d o  de  la  R ea l  m ano . 

El Presidente del Consejo de Ministros,
LEOPOLDO 0 ‘D0NNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Almería á D. Gregorio 
de Goicoerrolea, quo desempeña igual 
cargo en la de Santander.

Dado en Palacio á cinco de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
dos.

E sta  rubricado  d e  l a  r e a l  m a n o . 

El Presidente del Consejo de Ministros,
LEOPOLDO 0 ‘DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Santander á D. Anto
nio Cuervo, que desempeña igual car
go en la de Teruel.

Dado en Palacio á cinco de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
dos.

E s t a  r u b r ic a d o  de  l a  r e a l  m a n o . 

El Presidente del Consejo de Ministros.
LEOPOLDO 0 ‘DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Teruél á D. Manuel 
Somoza, que desempeña igual cargo 
en la de Logroño.

Dado en Palacio á cinco de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
dos.

Esta  r u bricad o  de  l \ ¡ r e a l  m a n o . 

El Presidente del Consejo de Ministros,
LEOPOLDO 0*D0NNELL

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Logroño á D. Félix Ma
ría Travado y Fernandez de Lando, 
que desempeña ;,igual cargo en la de 
Zamora.

Dado en Palacio á cinco de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
dos.

Esta  RUBRICADO d e  la r e a l  m a n o . 

El Presidente del Consejo de Minislros,
LEOPOLDO 0 ‘DONNELL.

De acuerdo coji mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Zamora á D. Romual
do Becerríl, cesante de igual cargo en 
la de Avila.

Dado en Palacio á cinco de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
dos.

Es ta  r u b r ic a d o  d e  la r e a l  m a n o .* 

El Presidente del Consejo de Ministros^
LEOPOLDO 0 ‘DONNELL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ESPOSICION jA S. M,

S e ñ o r a :

La ley de 20 de Junio último esta
blece que el año económico, con re
lación al presupuesto general del Es
tado, haya de contarse por el periodo 
que media desde el i de Julio de ca
da año hasta el 50 de Julio del inme
diato siguiente. Esta reforma que re
conoce en su origen causas ajenas á 
la manera de ser de los presupueslos 
provinciales y municipales, una vez 
sancionada, viene á ejercer una in
fluencia directa sobre los expresados 
presupuestos, los cuales funcionan en

el día ajustando al año natural su ejer
cicio económico.

Por más que la contabilidad pro
vincial y municipal se halle organiza
da con independencia de la general 
de Hacienda pública por virtud de lo 
dispuesto en las instrucciones que ri
gen este importante servicio, existe 
un lazo común con el Tesoro en las 
operaciones de recaudación de las con
tribuciones y rentas públicas, que no 
seria dable quebrantar sin introducir 
una perturbación profunda y trascen
dental en el ramo de que se trata.

Los recargos ordinarios y extraor
dinarios sobre las conlribuciones di
rectas, variables de suyo de año en 
año, que constituyen, como es sabi
do, el recurso principal con que cuen
tan las provincias y los pueblos para 
cubrir sus crecientes necesidades, se 
reparten en una época fija y al propio 
tiempo que se verifica el repartimien
to general del cupo del Tesoro, ob
teniéndose de este modo la unidad en 
la distribución y en la recaudación, 
tan esenciales en las operaciones de 
la contabilidad.

De no seguirse esta regla, acomo
dando el ejercicio económico de los 
presupuestos provinciales y municipa
les al del Estado, surgiría indeclina
blemente la necesidad de practicar en 
distintas fechas diferentes repartimien
tos, siendo notorios los perjuicios que 
tan vicioso procedimiento habría de 
causar, asi á ia Administración gene
ral, como á la provincial y nnini- 
cipal.

La mera indicación de las observa
ciones expuestas, sin que sea preciso 
entrar en más detalladas explicacio
nes, basta para acreditar la convenien
cia, ya que no sea la necesidad, do 
armonizar el año económico do los re
feridos presupuestos, arreglando su 
ejercicio á un mismo orden de fechas.

Aunque existe una ley de presu
puestos y contabilidad provincial vo
lada por las Corles y sancionada por 
V. M., se ha creído .conveniente dife
rir su publicación hasta tanto que pue
da hacerse simultáneamente la del re
glamento para su ejecución, pendien
te en ia actualidad de informe del Con
sejo de Estado. Aprobada por las Cór- 
les dicha ley antes que lo fuera la de 
20 de Junio, discrepa también de esta 
en la manera de contar el año econó
mico; y siendo preciso hacer en la de 
contabilidad provincial las alteracio
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nes en las fechas que la de 20 de 
Junio exige, el Gobierno lo verificará, 
dando oportunamente cuenla á las 
Corles.

En vista de las razones expuestas, 
el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto do Real de
creto.

Madrid 30 de Octubre de 1862.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
JOSÉ DE POSADA HBflUERA.

REAL DECRETO.

Oonformáfidome con do propuesto 
por mi Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Los presupuestos pro

vinciales y municipales se ajustarán 
en su ejercicio económico á la fecha 
del general del Estado, y computarán 
los gastos y los ingresos por el pe
riodo que media desde 1.“(de Julio de 
cada un ano hasta 30 de Junio del in
mediato síguieute. El ejercicio de los 
mencionados presupuestos compren
derá los gastos y los ingresos de dicho 
período, considerándose abierto du
rante tres meses más, ó sea hasta el 
30 de Setiembre,con el objeto de con
cluir de practicar las operaciones de 
liquidación y pago de las obligacio
nes devengadas por servicios realiza* 
desbasta 30 de Junio, dentro de los 
créditos autorizados, y el de recaudar 
los ingresos pendientes de [cobro en 
la misma fecha.

Art. 2.“ Los presupuestos provin
ciales y municipales de 1862 se pro- 
rogan basta 50 de Junio de 1863, y 
se considerara abierto su ejercicio has
ta 30 de Setiembre siguiente para ul
timar la cobranza de haberes y recar* 
gos sobre los impuestos públicos, y 
la liquidación y pago de obligaciones 
devengadas en los diez y ocho ineses 
que resulten pendientes en el referido 
dia 50 (le Junio.

Art. 3.“ Las provincias y los Ayun
tamientos continuarán recaudandodes- 
de 1.® do Enero hasta 30 de Junio de 
1863 los ingresos y recargos sobre 
las contribuciones, con arreglo al tipo 
y forma en que fueron aprobados en 
los presupuestos de 1862.

Art. 4.® Los presupuestos provin
ciales y municipales vigentes se recti
ficarán, ampliando los gastos y los in
gresos en la parte correspondiente 
a los seis primeros meses de 1865, 
con sujeción á las reglas é instruccio
nes que al efecto se circularán á los 
Gobernadores.

Art. 5.® Las cuentas y todas las 
operaciones de la contabilidad pro
vincial y municipal de que tratan las 
instrucciones de 20 de Ñ(5viembre de 
1843 y demás disposiciones posterio
res se arreglarán, siguiendo el sistema 
que ias mismas establecen, á los pla
zos que por el presente decreto se fi
jan para el ejercicio do los presu
puestos.

Art. 6.“ ■ El Ministro de la Gober
nación dará cuenla á ias Cortes de es
ta medida en la próxima legislatura, 
y expedirá las instrucciones necesa
rias para la ejecución del presente de
creto.

Dado, eo Palacio á treinta y uno de 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y dos.

ESTA RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Ministro de la Gobernación,
JOSE DE POSADA HERRERA.

(Gaceta núm

Administración local.— Negociados 2.“, 
3 “ y 4.“

La prorogacion de los presupues
tos provinciales y municipales de 1862

por los seis primeros meses de i 863, 
conforme á lo dispuesto en el Rea! 
decreto de esta fecha, constituye un 
período económico (ie diez y ocho 
meses, y exige, para que las operacio
nes de la contabilidad se lleven con el 
órden y la claridad necesarias, y el 
pago puntual de las obligaciones no 
sufra perturbación ni retraso, que los 
presupuestos referidos se rectifiquen 
por medio de un procedimiento sen
cillo y expedito.

Servirá de paula invariable, para 
verificar la rectificación de los presu
puestos provinciales y municipales vi
gentes, la cantidad que arrojen los in
gresos naturales y los productos de 
los recargos sobre las contribuciones, 
calculados en los seis primeros meses 
de 1863, con arreglo á los tipos au
torizados para los presupuestos vi
gentes.

Esta base dará la cifra exacta de 
los ingresos presupuestos en el re
ferido periodo de los seis meses á que 
se extiende la prórop del año econó
mico corriente; debiendo tenerse pre
sente que no puede contarse ni presu
ponerse cantidad alguna por existen
cias en arcas ni por créditos pendien* 
les de recaudación, toda vez que las 
resultas de los presupuestos de 1861 
por estos conceptos, están ya refun
didas y adicionadas á los ordinarios 
del presente año.

La cifra á que asciendan los in
gresos en el primer semestre de 1863, 
será la medida que marcará el lími
te de la ampliación de los gastos cor
respondientes al mismo periodo Los 
obligatorios de cuota fija, y los even
tuales ó de cuota indeterminada de 
la propia clase que respondan al pa
go de servicios y obligaciones que han 
de prorogarse y c(H)tinuar satisfacién
dose hasta 30 de Junio próximo, se 
computarán en primer término por 
las cantidades que respectivamente rc- 
presejUen. No se hará alteración al
guna en los créditos y las partidas 
aprobadas en los presupuestos vigen
tes para obras y otros servicios obli
gatorios propios y exclusivos de 1862 
que, figurando por una cantidad fija, 
no necesiten ampliarse en 1863.

Para verificar la rectificación de 
los presupuestos especiales de los es
tablecimientos de Instrucción pública 
y Beneficencia con arreglo á las bases 
expresadas, se reclamarán los datos 
necesarios de los Directores y Admi
nistradores de dichos establecimientos.

Puede suceder, y sucederá en la 
mayor parte de las provincias, que 
Jos rendimientos de los ingresos com
putados por el semestre que se amplia, 
cubran con exceso los gastos obliga
torios de cuota fija y eventuales en el 
propio periodo; en este caso el rema
nente que resulte, se distribuirá au
mentando proporcionalmenlc los cré
ditos aprobados en los presupuestos 
de 1862 para gastos voluntarios en 
aquellos servicios que, por no repre
sentar una cíintidad fija, puedan con
tinuar ejecutándose en 1863.

Si, por el contrario, los ingresos 
presupuestos en la forma expresada 
no alcanzasen á cubrir los gastos obli
gatorios, se propondrán ias Irasferen- 
cias de crédito que se estimen con
venientes para satisfacer lodos los ser
vicios de órden preferente. Cuando 
las operaciones de rectificación de los 
presupuestos provinciales y municipa
les vigentes, refundidos ya con el 
adicional, hayan de limitarse á aumen
tar en la parte correspondiente i  los 
seis primeros meses de 1863 fos cré
ditos y partidas aprobadas en dichos 
presupuestos por razón de los gastos 
é ingresos que los constituyen, no 
será necesario convocar á las Diputa
ciones provinciales con este objeto, 
ni someter dichas operaciones al exá- 
meu de los Ayuntamientos, toda vez

que la prorogacion de los referidos 
créditos recae sobre gastos y servicios 
examinados y votados en su dia por 
las mencionadas corporaciones. Pero 
será preciso llenar este trámite esen
cial siempre que se propongan Iras- 
ferencias de crédito, ó cualquiera otra 
modificación que pueda alterar los 
servicios en la forma e#- que 
autorizados en los pri^pueslos del 
presente año. Cuando eüo suceda, se 
acompañará con el presupuesto recti
ficado, certificación (í(}l acuerdo de la 
Diputación provinciaji p del Ayunta
miento, y se remitirán a otros Miais- 
terios copias de los capítulos y ar
tículos en que tenga lugar la modi
ficación del gasto, si afecta á servicios 
propios del conocimiento de los mis
mos.

La base principal de que habrá de 
partirse, al verificar la ampliación de 
ios presupuestos por losi. diez y ocho 
meses del año económico, es la de 
que las operaciones de rectificación 
no han de alterar el resultado general 
en cuanto al remanente que arrojan 
los que están definitivamente gaproha- 
dos y hecha la refundición del adicio
nal con el ordinario.

Los presupuestos provinciales y 
municipales cuyos adicionales no han 
sido aun aprobados, se despacharán 
por este Ministerio, lomando en cuen
ta la ampliación que exige el año eco
nómico hasta el 30 de Junio de 1863.

Expuestas las precedentes observa
ciones par.a la más clara inteligencia 
de la próroga del ejercicio económi
co de que se trata, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien dictar las prevencio
nes siguientes:

1. * Los presupuestos provinciales 
y municipales para 1862, definitiva
mente aprobados con la refundición 
de los adicionales, se ampliarán en ia 
parle correspondiente á ios seis pri
meros meses de 1863, ajustando los 
gastos al rendimiento de los ingresos 
calculados por el mismo periodo.

2. * Se atenderá en primer térmi
no á cubrir los gastos obligatorios de 
cuota fija y los eventuales de la pro
pia clase, con sujeción á las cifras au
torizadas para el año corriente: y caso 
de gue resulten remanentes, se desti
naran á aumentar los gastos volunta
rios que puedan continuar realizándo
se en 1863, en justa jíroporcion á los 
créditos aprobados para los mismos 
servicios en los presupuestos vigen
tes.

3. ® Si hubieren de proponerse 
Irasferencias de crédito ó modifica
ciones en los gastos obligatorios ó 
voluntarios, de manera que la proro
gacion de los servicios se desvíe pro- 
porcionalmenle de la cifra y forma en 
que dichos gastos fueron aprobados 
parp 1862, se oirá necesariamente á 
las Diputaciones provinciales.y ^ los 
Ayuntamientos, acompañándose certi
ficación bienal dcl acuerdo de dichas 
corporaciones.

4. * Antes de ol de Enero próximo 
se remitirá á este Ministerio un dupli
cado del presupuesto, ampliado y rec- 
lifieado con arreglo á las prevencio
nes anteriores, cuidándose de que el 
resultado general entre los gastos y 
los ingresos no afeóle al retnanenfe 
que aparezca después de haberse re
fundido y oprobade-el adicional de 
1862.

Gon las carpetas impresas de los 
resúmenes generales y las de lo.s ca
pítulos y artículos, así de gastos co
mo de ingresos en los presupuestos 
provinciales, se a.c.ojupaiiaráD relacio
nes espresivas de los servicios que se 
amplían, con la debida separación de 
las partidas autorizadas para 1862 y 
las que correspondan á la próroga del 
ejercicio, y lo mismo se verificará 
respecto de los presupuestos especia

les de Instrucción pública y Benefi
cencia.

En los presupuestos municipales 
se acompañarán también relaciones en 
igual forma, con un ejemplar impreso 
en el que se haga la refundición délas 
partidas ampliadas para el ejercicio del 
primer semestre de 1863.

5. * Los presupuestos provinciales y 
municipales. pfíiinirio^ correspon
dientes al tKo.nómíco que hade 
comenzar en 1 .^  Julio de 1863, 
se remitirán á esl# Ministerio ántes 
del ^8 de febrero próxinio, acompa- 
ñadois de jos do€Uíp.enlos que pres
cribe La Rĵ al órden de 30 de Julio de 
1839 y demás disposiciones vigentes. 
Se devolverán á las provincias y 
Ayuntamientos los que se han remiti- 
do referentes al año natural de 1863, 
para que se rectifiquen con arreglo al 
nuevo ejercicio económico; debiendo 
someterse oportunamente los espre- 
sados presupuestos, después de mo
dificados, al examen de las Diputacio
nes provinciales y de los Ayuntamien
tos á fin de que puedan estar en este 
Ministerio en la fecha mencionada.

6. * Los presupuestos municipales 
cuya aprobación corresponde á los 
Gobernadores, quedarán sujetos á las 
anteriores prescripciones ; en la in
teligencia (le que' se considerará sin 
efecto la aprobación de los correspon
dientes al año natural de 1863 que la 
hubieren recibido, y facultados los 
Alcaldes y Ayuntamientos para for
marlos y discutirlos nuevamente, con
forme ó la prevención anterior.

7. ® Siendo tas cuen.las de fondos 
provinciales y municipales el resulta
do de la realización práctica de los 
respectivos presupuestos, comprende
rán los misjnos períodos que estos, asi 
las que deben rendir los Deposiia- 
rioSj .como las de Administración, que 
corresponden á los Gobernadores y á 
los Alcaldes.

8. ® Continuarán rindiéndose men- 
sualmeole las provinciales y muiwci- 
pales.cuya ultimación competa al Tri
bunal de Cuentas del Reino, y se re
mitirán los ejemplares indocumenta
dos de ellas á este Ministerio en el 
mes siguiente al de su referencia, y 
las documentadas con las generales, 
luego que hayan sido censuradas por 
las Diputaciones provinciales y por los 
Consejos en su caso, y contestados los 
reparos según se halla establecido.

9. ‘ Continuarán también rindién
dose anualmente las municipales que 
deben ser ultimadas por los Consejos 
de provincia.

10. Seguirán formándose unas y 
otras cuentas con la distinción de año 
económico y periodo de ampliación 
de tres meses, abrazando las primeras 
que se rindan desde 1. de Enero del 
corriente haslji 50 de Junio de 1865, 
y las sucesivas desde 1.® de Julio 
hasta 30 de Junio del año siguiente;, 
las de los períodos de ampliación des
de!.® de Julio de 1863 hasta 30 de 
Setiembre del mismo, y las sucesivas 
por iguales meses de cada uno: las 
cuentas generales comprenderán, co
mo hasta aquí, el periodo del año eco
nómico y el de los tres meses de am
pliación.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y ¿ “ecíos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 31 de Octubre de 
1862.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador dé la provincia de.....
(Gaceta número 309

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Valladolid y el
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Juez (ic. primera insíaiicia de Bioseco, 
de los cuales resalla:

Que habiendo recaldo aulo resli- 
tutprio en el interdicto interpuesto an
te el expresado Juez por Don Calixto 
Villanas contra Celestino Bodero y Bai- 
mundo Astorga para recobrar la po
sesión de una tierra procedente del 
quinto quiñón, octavo pedazo de las 
de propios de M.onío¿dcgre, que ha
bía comprado al IDsludo por escriiu- 
ra pública do 2 (Je Novicmljre de 185Í), 
los mismos Iiod?ro y Astorga acu
dieron al Gobernador de la provin
cia para que requiriese al Jue:? de inhi
bición en coiisideiacion á que la tier
ra mencionada había pasado á su pro
piedad, como de los propios de Mon- 
tealegrc , por compra que hicieron 
también al Estado por escritura pú
blica de 27 de Diciembre dcl propio 
año de 1859:

Y que el Gobernador, después de 
oir á la Administración do Bropieda- 
des y derechos del Estado y al Con
sejo provincial, promovió y sostuvo 
la presente competencia.

Visto el art. 96 de la instrucción 
de 51 de Mayo de 1835, según el cual 
entenderá la Junta de Ventas de bie
nes declarados nacionales en la resolu
ción de todas las reclamaciones ó in
cidencias de venias de tíncas,eensos 
ó sus redenciones:

Considerando:
1. " Que los derechos respectiva

mente alegados ante la Autoridad ju
dicial y administrativa por los parli-r 

.calares que cuestionan en este ne- 
gocio sobre la posesión del trozo de 
terreno procedeiUe de los propios de 
Monloalegre, se fundan en él titulo 
de compra que cada uno pretende 
tener á su favor:

2. “ Que en su consecuencia ja cues
tión está reducida á averiguar en pual 
délos dos remates celebrados en 1059 
fué aquel lerreno comprendido y por 
tanto cnagenado, ó caso de haberlo 
sido en uno y otro, cual de las dos 
enageuacioiies debe eslirnarsp válida:

5.” Que su resolución pende del 
sentido y aplicación que se dé á los 
términos y actos de las referidos su
bastas, y en esto concepto es paten
te que la cuestión se refiere ánna 
incidencia de las mismas, de lo (̂ uo 
corresponde conocer á la Autoridad 
administrativa, según la disposición 
citada, de la instrucción de 34 de 
Mayo de 1855;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en pleno:

Vengo en decidir esta competen
cia á i'iivor de la Administración.

Dado en Cartagena á veintitrés de 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y dos.

E s t a  rubricado  d e  la r e a l  m a n o . 

El Mini$tro de la Gobernación,
JOSE DE POSADA IIERUERA.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PURLIGAS.

En virtud de lo dispuesto por Rea 
orden de esta fecha, esta Dirección ' 
general ha señalado el dia o del pró
ximo mes de Diciembre á las doce de 
su mañana para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras necesarias 
para el Qoinplclo desagüe de las la
gunas de la Fuente del Charco y Sa- < 
lobra,! en la pro.vineivi ,(Jc Albaí^te.

La subasta se c,ejebrará en ios lér- 
uiinos prevenidos por la instrucción 
de 18 (le Marzo de 4832, en esta corle 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el Jocaí que acu»- 
pa el Ministerio de Fomento, y en Al
bacete ante el Gobernador úe* la pro • 
vincia; hallándose en ambos puntos 
úc manifiesto, para conocimiento del

público, el presupuesto, condiciones 
‘ y planos correspondi^níes.*
¡ Las proposiciones se presentarán 
i  en pliegos cerrados, arreglándose 
; exactamente al adjunto modelo, y la 
I cantidad que ha de consignarse pré- 
’ viamente, como' garantía para lomar 
I parle en esta subasta, será de veinte 

mil reales, en dinero ó .acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuviesen 
al do su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al lijado para la subasta; de
biendo aconipa!inrse á cada pliego el 
documento ^ue acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales, se cele
brará i'micamenle entre sus autores 
una segunda licitación abierla en los 
términos prescrilos^or Ja eilada ins- 
iruccion; siendo la primera mejora por 
lo menos de dos mil reales, quedan
do las demás á voluntad de los lici- 
ladorés, siempre que no bajen de qui
nientos reales.

Madrid 3 de Noviembre de 1862.= 
El Director general de Obras públicas, 
Tomás de Ibarrpla.

ñíodelo de proposición.
D. N. N., vecino de........ enterado

del anuncio publicado con fecha 3 de 
Noviembre último y de las condicio
nes y requisitos que se e.xigen, para la 
adjudicación en pública subasta d(j las 
obras de desagüe de las lagunas dé la 
Fuente dcl Charco y Saíobral en Iq 
provincia de Albacete, se comprome
te á lomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sugccion 
á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de........

fAqui la proposición que se haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y llana- 
menle el tipo fmdo, pero ad'virtiendo 
qm será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el ponente á la eje
cución de las obras./

Fecha y firma dcl proponenlc.

GOBIERNO 1)15 PROVIN CI.l.
CIRCULAR NÚMERO 3 8 6 .

Ministerio de Fojjienlo.—Comercio.
Visto el articulo 1.® del Xlódigo de 

Comercio, que declara comerciantes 
á los que teniendo capacidad para 
ujeryer el cormíreio se,l]̂ é;« insiéritp en 
la matrícula de comerciantes, y tienen 
por ocupación habitual onJinaria el 
tráfico mercaaLil,iujida.aílo .en él su 
estado político:

Vistos los arlieulos 41 y 22 dél 
mismo'Código, el primero de los cua
les impone á íodt>s4os 4 îe se dedican 
<á la profesión mercantil la obligación 
de inscribirse en da matrícula de co
merciantes de la provincia, y e.1 se
gundo ordena el establecimiento, en 
cada capital de un registro público y 
general de comcreiantes, en una de 
cuyas»seccjíines «ie asiciaten las. ins
cripciones que sq expidan ú los que 
se dediquen al expresado tráfico:

Vistas los Reales órdenes de 29 de 
Octubre de 4838 y 16 de Mayo de 
4846, que recomiendan eficazmente 
el cumplimiento de aquellas prescrip
ciones y conminan a ios que las de
sobedezcan con las penas que pre
ceptúan:

O —
Considerando que, á pesar do es

tas disposiciones, es crecido el nú
mero de personas dedicadas á la pro
fesión de comerciantes que no se ha
llan inscritas en la matrícula, evadien
do asi el precepto del Código, impo
sibilitando el egercicio de la juris
dicción mercafllR en actos nacidos de 
operaciones de comercio y perjudi
cando los intereses de los contratan
tes do buena fé:

Oido el Consejo de Estado en ple
no, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

1. ” Que se proceda á la formación 
en esa provincia de una matricula de 
comerciantes, exacta y arreglada á lo 
que previenen ios arliculos 41 y 22 
del Código de Comercio, rectificando 
en su consecuencia la existente.

2. ® Que á fin de que la operación 
se efectúe coji lodo el celo no menos 
que con l;i inteligencia que es indis
pensable, se encargue de practicarla 
la Sección de Comercio de la Junta do 
Agricultura, Industria y Comercio de 
esa provincia, asociándose á ella, si 
el número de individuos ordinarios 
no se hallase completo, los que se 
necesiten de la Sección de Industria 
de la misma Junta.

3. ® Que la expresada Sección pro
ceda á dicha rectificación tan luego 
como las oficinas do Hacienda ulti
men el catastro dol subsidio indus
trial  ̂ y de Comercio correspondiente 
al año próximo, considerando al efec
tuarla como sujetas á inscripción las 
personas cuya condición de comer
ciantes, con arreglo a! artículo 4.® del 
Código dé Comercio teniendo en cuen
ta la índole y eslension de las opera
ciones que realicen, no ofrezca duda.

4. “ Que revisada que sea la ma
trícula por ese Gobierno y subsana
das las omisiones que note, se publi
que por el mismo en la capital y po
blaciones donde se hallen avecinda
dos los inscritos señalando un término 
proporcionado para que aquellos que 
se crean indebidamente calificados, de 
comerciantes ó excluidos puedan rc- 
elurnar ante V. S. que decidirá dichas 
reclamaciones, previa consulta del 
Consejo provincial, acordando la in
clusión ó exclusión de las personas 
que las hubiesen deducido.

5. ® Que ultimada que sea la ma
trícula en la forma qué queda preve
nido, se publique de nuevo y remita 
un ejemplar á los Alcaldes de las po
blaciones expresadas en el párrafo 4." 
y á la Dirección do Agricultura, In
dustria y Comercio dé este Ministerio.

6. ® Que cada dos años proceda la 
Sección de Comercio de la Junta pro
vincial á rectificar la malricufa en la 
forma y época que quedan expresa
das en el párr.ifo tercero, continuán
dose la operación en los términos que 
previenen los párrafos cuarto y quinto.

7. * Q.qe en los inlérvaJos que me
dien entre una y otra rectificación 
cuide V. S. de que se inscriban en la 
matrícula lodos los que de nuevo se 
dediquen á la profesión mercantil, 
conraixjando a, los que no cumplan 
con este deber con las mullas y cor
recciones que caben dentro de la fa
cultad" coercHiva que las leyes ié han 
confiado, sin perjuicio de'someter á 
la acción de los Tribunales á los que 
incurrairen responsabilidad criminal.

. Al dictar S. M. estas disposiciones,, 
■ha tenido por conveniente declarar 
que no por ellas se determina la de
claración de comerciante ó favor de 
las personas comprendidas en la ma
tricula hasta el punto de coartar la 
libre acción de los Tribunales para 
juzgar de su propia competencia en 
los casos especiales que á ellos se so
metan ni para apreciar el fuero perso
nal de los que se presenten como de
mandantes ó demandados; sino que 
tienen por principal, aunque" impor

tante objeto, e! cumplimiento de la 
prescripción preventiva del Código 
mercantil en lo relativo al estableci
miento del registro de Comercio é ins
cripción de los comerciantes en la 
matricula del mismo, la cual consti
tuye solo una presunción juris, que 
los expresados Tribunales apreciarán 
según su caso, y contra la cual po
drán admitirse en juicio las pruebas 

: que bean procedentes.
De Real orden lo digo á V. S. pa

ra su inteligencia y efectos correspon- 
dmnles. Dios guarde a V. S. muchos 
anos. Granada 10 de Octubre de 
18ú2.=Vega do Armijo.»

Lo que he dispuesto publicar en 
este Bolelin oficial, encargando á los 
Alcaldes de los pueblos lo fijen al pú
blico en los sitios de costumbre á fin 
de que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

Albacete 7 de Noviembre de 1862. 
José Gallostra.

OTRA NÚMERO 3 8 7 .

Por Real orden de 7 del actual, se 
previene á este Gobierno de provincia, 
que para el dia 1, ® del mes de Enero 
próximo venidero, ha de remitirse á 
la Superioridad el estado general de 
mozos sorteados el dia 3 de Noviem
bre del año último para el reemplazo 
de 1862, conforme á lo dispuesto en 
la Real orden de 26 de dicho mes de 
4856; y con el obgelo de que esto 
Gobierno pueda redactar el referido 
estado, los Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia se servirán fa
cilitar para el dia 24 de este mes pre
cisamente, una relación circunstan
ciada del número de mozos falleci
dos de entre los que se sortearon en 
Abril de dicho año 61; el de los in
cluidos indebidamente en e! mismo 
sorteo, y el de los exceptuados del 
servicio en la citada quinta con arre
glo al art. 75 de Ja ley vigente de 
reemplazos; remitiendo con estos da
lias, los comprobantes de las defun
ciones y acuerdos sobre inclusión in
debida en el sorteo y excepción del 
servicio, ó no siendo esto posible, 
□ na declaracion firmada por el Alcal
día, individuos y Secretario del Ayun
tamiento, en que se expresen las cau
sas de Ja exclusión y excepción indi
cadas; todo bajo la responsabilidad 
que exige la segunda parte del citado 
articulo 70 y ei 164 de la ley de 
quintas.

Yo espero del celo que distingue 
á las corporaciones municipales, que 
cuidarán de cumplir con esmerada y 
preterenle atención cuanto se les en
carga, teniendo muy presente para 
ello la Real órden citada de 26 de 
Noviembre, inserta en el Boletín ofi
cial, número 144, de 1.‘ de Diciem
bre de 1856, y de quede la exac
titud de estas noticias, depende la jus
ta dislribuciun del cupo para la quinta 
de 4863.

Albacete 12 de Noviembre de 4862. 
José Gallostra.

ALCALDIA CONSTiTÜClONAL DE 
HELLIN.

D. Jaime Salazar, Caballero del Hábito 
de Calatrava, Secretarlo honorario 
deS. M. y Alcaldeconstilucional de 
esta villa de Hellin.

Hace saber: Que por acuerdo de 
este Ayuntamiento se saca ú pública 
licitación el arrendamiento de dos ca
sas sitas en la calle de la Reina unid-as 
al edificio dcl Ayuntamiento por lodo 
el año próximo 1865 y los dias que 
re.slcn del actual después que este ex
pediento haya sido aprobado por el
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Sr. Gobernador de la provincia. El 
lipo marcado es de 9 y 7 rs. diarios 
por cada uno y con arreglo al pliego 
de condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaria del Ayunlamienlo se 
admitirán proposiciones. El remate 
tendrá lugar ante la municipalidad en 
dos actos y en los dias 23 y 30 del 
corriente de once á doce do la maña
na admitiéndose en el primero postu
ras á la llana y en el segundo con las 
mejoras por décimas.

Hellin 12 de Noviembre de 1862. 
Jaime Salazar.—P. M. Ü. S. S., Juan 
Lorenzo Fernandez, Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE P0VEDILL\.

D. José Prior, Alcalde y Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: Que por disposición 

del municipio se sacan á pública lici
tación los derechos de consumos de 
este pueblo para el arriendo de los 
mismos per todo el año 1863 bajo el 
tipo de 7063 rs. 9 cénts., cuya subas
ta se efectuará en los dias 16. 23, y 
50 de los corrientes, sugelándosp al 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto; entendiéndose que su ar
riendo es á la esclusíva y venta al 
pormenor.

Lo que se anuncia al público pora 
conocimiento de las personas que se 
interesen en ella.

Povedilla 9 do Noviembre de 1862. 
E. A. C., José I’rior.—P. S. M., Pe
dro Mino, Secretario.

D. Jaime Salazar, Caballero del hábito 
de Calalrava, Secretario honorario 
de S. M. y Alcalde constitucional de 
esta villa de Hellin.

Hago saber: Que en el término de 
ocho dias, contados desde que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, presenten los 
contribuyentes que hayan tenido alte
ración en su riqueza territorial, rela
ciones de todas las fincas que hayan 
adquirido ó enagenado en lodo el cor
riente año, para hacer con vista de 
ellas las rectificaciones oportunas en 
el repartimiento de la contribución 
territorial, que ha de servir para el 
primer semestre del año próximo 1863.

Hellin 11 de Noviembre de 1862. 
Jaime Salazar.=P. M. D. S. S., Juan 
Lorenzo Fernandez, Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
POZUELO.

D. Anselmo Cañadas, Alcalde consti
tucional del Pozuelo.

Hago saber: Que habiéndose dere
caudar el primer semestre de contri
bución territorial de 1863, conforme 
á lo determinado por Real orden de 
primero de Octubre último, es preci
so que todos los propietarios, colonos 
y ganaderos, tanto vecinos como ha
cendados forasteros, que tengan bie
nes dentro de este término, presen
ten en la Secretaria municipal hasta el 
dia 20 del actual, sus respectivas re
laciones por duplicado de las altas y 
bajas que hayan sufrido sus diferentes 
riquezas, sea cualquiera la causa; 
apercibidos que de no hacerlo dentro 
de dicho plazo, no tendrán derecho 
después á reclamar y seguirán pagan
do la mitad de lo que en este año 
se les tiene impuesto, es decir en el 
citado primer semestre.

Pozuelo 9 de Noviembre de 1862. 
Anselmo Cañadas.—Marcelo Alejandro 
Prados, Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE VILLAMALEA.

Acordado por este Ayuntamiento 
el arriendo de los derechos de con
sumo con la exclusiva en la venta al 
por menor, sobre el aceite, jabón 
blando, y carnes de pelo y lana, para 
el próximo año de 1863, y los seis 
primeros meses del 64; se pone en 
conocimiento del público, á fin de que 
los que deseen tomar parte en la su
basta se presenten en la Casa consisto
rial de esta villa en los dias 23 y 30 
del corriente en que tendrán lugar el 
primero y segundo remate de diez á 
doce de sus mañanas, bajo el tipo y 
condiciones expresadas en el pliego 
que obra en la Secretaria de la muni
cipalidad, y que está de manifiesto

para cuantos gusten enterarse de él.
Villamalea 10 de Noviembre de 

1862.—E. A. P., Miguel Cañada.— 
P. A. D. A., Juan Francisco Cañada, 
Secretario.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE 
PROPIEDADES DEL ESTADO.

Rectificación,
En el anuncio inserto en el Boletín 

oficial núra. 126 del viernes 17 de Oc
tubre último, al estampar el de la fin
ca núm. 1521 que es el sobrante de la 
dehesa Madroño ó Pardal, propios de 
Tobarrase le señaló de renta 60 rea
les en lugar de 130 reales y por esta 
fué capitalizada.

Lo que se advierte al público para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes.

Albacete 12 de Noviembre de 1862. 
Manuel Martin. *

OTRA.

A virtud de reclamación hecha 
por el Ayuntamiento constitucional de 
la ciudad do Almansa, se suspende la 
subasta de ia finca urbana num. 140 
de! inventario por ser parle déla plan
ta baja de las Salas consistoriales.

Albacete 12 de Noviembre de 1862. 
Manuel Martin.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
CIUDAD-REAL.

Por Real órden de 17 de Setiem
bre último seha dignado ta Reina (que 
Dios guarde,) conceder la autoriza
ción solicitada por el Ayunlamienlo 
de Almagro para construir un Teatro 
y aprobar los estudios facultativos 
formados al efecto; en su virtud, hé 
acordado que la subasta tenga lugar 
en mi despacho y salas consistoriales 
de aquella ciudad el domingo 8 del 
próximo Diciembre á las doce de su 
mañana, bajo el lipo de 295,501 rs. 
19 céntimos á que asciende el presu
puesto que con los planos y pliegos 
de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas se hallan de ma
nifiesto desde esta fecha en la secreta
ría de Ayunlamienlo de la expresa
da Ciudad.

Ciudad-Real 8 de Noviembre de 
1862,=Enrique de Cisneros.

SECCION NO OFICIAL.

LA CORTE EN ANDALÜCIA.

r e s e r a  h is t ó r ic a

DE LA RESIDENCIA

DE SS. II. Y AA. RR.
EN ANDALUCIA.

OBRA DEDICADA A S. A. R. EL PRÍNCIPE DE

ASTURIAS, CON AUTORIZACION DE S. M.

LA REINA.

Publicación de gran lujo con magnifi
cas láminas y retratos.

La venida de la córte á Andalucía 
es un verdadero aconleciinienlo. El 
objeto de esta publicación, es no tan 
solo archivar la memoria de esto su
ceso por medio de la fotografía y de 
la imprenta, sino también dar a cono
cer el estado del arle (ipográfico y de 
sus auxiliares en Sevilla. En esta obra 
se describirán cuantos sucesos hagan 
relación con la permanencia de SS. 
MM. y AA. RR. en nuestras provincias, 
pero especialmente en Córdoba, Sevi
lla y Cádiz; ampliando la narración de 
las escursiones, saraos y demás fiestas, 
con láminas litografiadas y retratos 
tomados del natural con destino es- 
clusivo á esta obra.

Para realizar este pensamiento, 
contamos con el apoyo de las corpor, 
raciones y personas ilustradas que se 
interesan en nuestros adelantos, asi 
como con el favor del público.

Esta Crónica se publicará per en
tregas de dos pliegos en fólio español, 
papel superior, tipos nuevos y ele
gantes y magníficas litografías.

Se suscribe en Sevilla en las ofici
nas de la ANDALUCIA, Catalanes y Te- 
luan, 4.—Precio de cada entrega 2 
reales y cincuenta céntimos.

OBSERVATORIO DE ALBACETE.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Noviembre qne á continuación se expresan.
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